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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós 
(2022).  Al Despacho para proveer informando que el auto fechado primero (1º) de abril 
de dos mil veintidós (2022), correspondiente al mandamiento de pago en el presente 
asunto, presenta un error mecanográfico en el número de cedula del ejecutado, pues 
quedó consignado el número 80.527.957 siendo el correcto el 80.527.954. Así mismo 
que obra respuesta de la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO con 
relación a las medidas cautelares decretadas.  
 

 NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022).  
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 286 del CGP, 
aplicable en materia laboral por remisión expresa del art. 145 del CPT y SS, se dispone 
CORREGIR el mandamiento de pago fechado primero (1º) de abril de dos mil veintidós 
(2022), UNICAMENTE en lo que relacionado con el error mecanográfico en el número 
de cedula del demandado, precisándose que este último es el señor JAIRO ALDEMAR 
ROMERO GÓMEZ identificado con C.C. 80.527.954.  
 
En consecuencia, líbrense los oficios correspondientes a las medidas cautelares con el 
nombre completo y el tipo y número de identificación del demandado a BANCOLOMBIA, 
a la oficina CÁMARA DE COMERCIO de esta ciudad y a la oficina de instrumentos 
públicos de la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, comunicándole 
las determinaciones aquí adoptadas, incluyendo una copia de la presente providencia 
para que se sirvan proceder de conformidad. 
 
Finalmente, póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta de la 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO con relación a la medida 
cautelar decretada, para que proceda de conformidad.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

Juez 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No__53__ Hoy _19 de mayo de 2022 

 
 
 

Nancy Johana Téllez Silva 
Secretaria 
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